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Los pa1ses de origen de la mercanci,a 8t iinPQrtar. oon fran
quicia. arancelar1a. serán todos aquelloa. con . lOs. que ·'Eapafia
mantiene relaciones comerciales normroes.

PAra obtener la llcencla de importación con franqUicia ... 105
benefiCiarios· deberán justificar. mediante la oportwta certi!1'
caoión, que se han exportado las merC$cias correspohdientes
a la reposición pedida..

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán
constar la. fecha de la presente Orden. que autoriza el régime:l
de reposición, y la del Ministerio de aaéienda. por la que· se
otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a unportar con franqUicia a
que den derecho las exportaciones realwadas podrán $ef acu
muladas en todo o en parte. sin más limi:ta.ción que el cum-
plimiento del plazo pm-a sOlicitarlas. "

6.° Se otorga esta concesión por un periodo de cinco año.s.
contado a partir de la fecha. de su publicación en el «Boletin
Ofieial del ·Estado».

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado des
de el 27 de enero de 19'10 hasta' la aludida fecha. darán tamhién
derecho a reposición, siempre que reúnan losrequisitQs prevl&
tos en la· norma 12. 2.a), de las contenidas en la Ordenlnlniste
rial de 15 de marzo de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado» del
16). Para estas exportaciones, el plazo de un año pa;ra solicitar
la importación comenzará a contarse desde la· fecha de pubU
caciói1 de esta Orden en el «Boletín Oficial del .. Estado;o,

7.0 La concesión caducará de modo automátíco si en el tér·
mino de dos años, contados a partIr de su pUbl:íeseión en el
«Boletín Oficl~l del Estado», no se hubiere realiZado ninguna
exportación al amparo de la misma.

S.o La Dirección General de Aduanas, dentro de· su compe
tencla, adoptará las medidas que cOnsidere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con
cede.

9.° La Dirección General de Politica AranC'.elaria pOdrá dic~
tar la:;s normas que estime adecuadas Para el mejor desenvol
vimiento de la presente concesión.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 6 de mayo de 1970.......P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Nemesío Fernández.Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria,

oRDEN t:%e 6 de mayo de 1970 por la que se c~m
cede a la ji:i'ma «Peinaje·e Hilaturas de, Lana, S. A.,
SHAPIL». el régimen dé reposictón con· jranquteta
arancelaria para la importación de lanas 11 fibras
sintéticas por exportaciones previamente realizadas
de hilados y tej1dos de dichos productos,

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentariO$en el ex
pediente promovido por la firma «Peinaje e Hilaturas de Lana,
Sociedad Anónlm". SHAPIL., solicitando el r~en de repo
sición con franquicia arancelaria para la importacióIi de lanas
y fibras s1ntétieaspor expor1iaeiones de hUadosytejid<>s 'de
lana y de lana y dichas fibras sintéticas, '.

Este Ministerio. conformándose· a loinforma<i0 Vpr<>puesto
por la Dirección General 'de Pol1tica Araneelarifl, ha 'resuelto;

1.0 Se concede a la firma «Peinaje e Hilaturas de Lana, So
cied.ad Anónima. SHAPIL», cond{)IJlicilío en. Tanasa (Barcel<r
ns), Galileo. 303, el régimen de repooición con franquiola- iU'atl
celada para la importación de lana sucia base .lavado. o. peina-
do en seco, lana lavada o lana peinada y fibras sintéticas,
acrílicas, de poliéster, peinadas y tefiidas, peinadas, en noca o en
cable, como reposición de exportaciones previamente- realizadas
de hilados y tejidos de lana y de lana y dichas flbras sinté
ticas.

2.° Las cantidades y calidades a reponer de lana se deter
minarán dé acuerdo con el artículo 8.° del :Decreto prototipo
m/l_. de 9 de _n.

La determinación de las fibras sintéticas, acxfiiC1lS yde po
liéster a reponer re efectuará de aeuerd,?, con lo 'Siguiente:

a) Por cada cien kilogramos de hilados de fibras· sintéticas
de poUéstery a.criUcas exportados o .utllizatdos enJa. fabtic","
clón de hilados o ,elidos exportados podrán impartarse:

- Ciento cuatro kilogramos de dichas· fibras en· peinadas y
teñidas. o

- Ciento cinco kilogramos de dichas fibras en peinadas CIru
dM,o

- Ciento diez kilogramos de dichas fibras en !loca o· en
cable.

b) La cuantía de los hilados de fibraa sintéticas utiliZadas
en la. fabricación de los· tejidos será la Que figureen los esean;.,
dallos previamente aprobados, en su caso.· por la Oficina. Textí~
del Mitl1sterlo de ComercIo.

3.0 Esta. concesión se otorga por un períódo· de cinco años,
a partir de la publicación de eata Orden en el «Boletín Oficial
del Estado».

Las, expprtactones que se. nayan efecturodo desde el 10 de
abr1l de ·1910 hasta la fechi.\ de . publicación de esta Orden tam~
bién· darán derecho a reposición, siempre que:

1) Se hasa hecho constar en las licencias de export:relon
y .-(k;mM .dOCumel)taeión ·l,1eeesaria PQ.I'ael despacho. aduanero
que las 8xP01'taci()nes se aQOg!ffi al régimen de reposición otor-
gado ¡lQt" la pr....nte Orden. . .

2)8a ,'bi\Y&U hecho constar ig~,lmente las caraeterlstlC&S de
iosartic\ÜOl, eX:PQrtadf)S, de tal· modo que puedan determinarse
las cantí4aQes oorr-espondlentes de" reposiCIón.

El .•p1aSo .para. soUcitar las ~portaciones correspond1entes. a
e~onesrea11zadltS será el previsto en el mencionado De
creto 9'l2/1964.

4.0 Se aplicarán a esta concesión las normas establecidas
en el Decreto 972/1964, de 9 de abril, y, en·su defecto. las nor
lnas· generales' sobre. la ma:terljl. de régimen· de reposición con
cedidas en la: Ley lWl/l982. de 24 de dic1embre. y normas 00lI1
plemeUtarl&8 provisionales para la·.ejecucipn de la mencionada
Ley,. ap~as por Orden de la. Presidencia del Gobierno de 13
de marzo ~de 1963,

Ó.° La01rec:ción General de Política Arancelaria PQdrá dic
tar las normas· que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente cóncesi6n;

Lo que cotnunico a V, 1. para su conocirnienw y efectos.
Dios guardt:'! a V. l. mu~os afios.
Madrid,.6 de mayo de. 1970.-...;p. D., el Subsecretario de Co

mercio. Nt;mesio Fernández-cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de. Política Arancelaria.

ORDEN de 6de mayo de 1970 sobr.e concesión a la
ftrma «Azulejos Gómez, S. L.», del régimen de repo
sición para .. la imvortación de diversos productos
químicOs. por e,xportaclones previamente realizadas
de azulejos.

Ilm.o. Sr.:. Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex·
pedJenre promovido por la llrma «Azulelos GáIn", S. L .•• roli·
cita;ndo8.OCll-étseal réginlen der~ción confranquicla aran
calarls par. la importación de <isrrlalte. eerllmlC08, minio de
plOl'10 @l<\O bét1CO, b....ax anh\<lr<) y eol<>l1l. cerámi""" por
e~partackme' de unlelo.. ."" molduras· Y pIEZas complementa·
n...., establecido por Decreto 1676/1966,

Eate M~BterIó, conforml\ndooe. a 10 lIllormado y propuésto
por la DlrecelóhOerteral de Polltlea Aran<>elarl... ha re.nelto:

1.0 La firma «Azulejos GómeZ.s. L,». con domicilio en CM
teUónde 1" Plana. avenida E, Gi1neno, 41. !lueda acogida a los
béMfie1Qe Q4»... régimen de r~pos1e1ón. establecido por Decreto
16'1l1f1~ de ll\l de lun\<>.':t'enarm.. dereoilo a repooición 1... exporlll>:lOl1es realIZadas
a partil' del 21 de marzo de 1m. siempre !lne se a,justen al
resto de la$ ~ondlciones exigidas en el citado Decreto y espe
ciaJmente las C011tenidas en .su art1(Ju19 quinto. -

2,0 La exportae1ón precederá a la 1mportación.
3.0 . ·En .. 1oque. I10 eS~ espe<liaJmente~s.to en el men

clOl\.IIdo DecrstO 1676/19$6 ~ ap!ica.rán 1M norma. generales
sopn, III rég\1nen de reposlcióh contenidas en la Le;' de 24 de
diciembre de 1002.

Loqueeomunico a V. l. para. su conocimiento yefeetos.
Dios guarde a V. 1. mutiliOB afios,
Madrid, 6 de mayo de 1970.-P. D., el Subsecretario de CO

mereio, Nemes10 Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. ·I:>ú'ector general de Política Arancelaria..

MINISTERIO
DE INF'ORMACION y TURISMO

ORDEN de 22· de abril de 1970 por la qu.e se crea
can carácter anuaJ el «Premio para Miembros
de la Asociación EspafiOl,a. de Escrltcwes de Turis
mo» V se ""'"""'" .1 ....,.e&p<mdlellt. al año 1970.

Iimo!J. g"",.: El deseo d.. osti1nular 1.. ",,11_ colaboración
que loo miembros de la Aaocll\Clón Espaliolade ¡;:scntore. de
~SDlovi.en:lll"SItandoOOI1$tantexntn-lteconsus trabajos a
las ter... tl.li\.ti...... unido alla~ d....1i<t D<>partamento en
promocionar. det~1nadas facetas del wrtsmo espaflol, tales
como~ da Jubilados y J!lV&n1I. adoouátldolas a las reali
dad.oo. de.. la.é¡KHla ootual, '= una lll'Od1 labor dlfnsora de
lo .qu.n~ llIde puede en ...... otras facetas. no
suficientemente conocidas, y mueve a este Ministerio a estable
cer \In premio que sirva de galard9n a la labor' periodistica
rea1lza<la,
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En atención a tales consideraciones. y a propuesta de. la
DirecciOn General de Promoción del TUrismo. he tenido a bien
disponer lo siguiente: -

Articulo primero.-Se crea, con carácter anual, el «Premio
para Miembros· de la Asociación Española, de ~ritores de Tu
rismo». destinado a distinguir a la _persona que, inscrita,en la
AsociaCión Espa1iola de EScritores de Turtstno. ,mejor haya
cooperado con sus tra~ajos'per1Odlstic~,publicadOS endiarlos.
semanarios gráficos o revistas espaflolas-o ,'extranjeras, a lo
largo de cada afio, al conocimiento y proP33&nda del turismo
en nuestro pa1s, en los aspectos que, se set1alen en la corres-
pondiente convocatoria anual. ' _

Artículo segundo...:.....Este premio estm'a dotado con 100.000 pe
setas y será indivisible.

Articulo tercero.-Los 'miembros de la Asoclación EspafiOla de
Escritores de Turismo aspirantes al mismo 4eberáne!eva,rJns-
tartcla al llustI16imo sefior Director -general de PromocIón del
Turismo.' dentro del, mes de enero -de' cada afiQ, ~ompaf1an,do
una colección tripUca.da de1Qs trabajos. tunsticosque. haYa
publicado en elatío inmediatiunentea,nterior. En cada trabajo
se sefialará el periódico. ore'Vista espafioléS, lJ extra-t1jeros en
que se· publicaron. as1 como la fecha de su aparición.

Articulo cuarto.-E! premio será <lOnee<ii40 dentrQ del mes de
abril del sAo a\gulente al convocado, por ~luClon de la Di·
recciOn General de PromocIón delTi:Itismo,con p1enayprl~
vativa competencia sobre la.materia. .y ~bre cUantas cuestio
nes en torno al mismo puedan suscitarae. -Il la ViSta de la
propuesta elevada por el .Jurado.· calificador.

ArtícUlo Qulnto.-E! Jurado qUe actualmente oon<:oderó- este
premio estará pres1dido.por el Direetor.geneJ;'al •. dePromooi6n del
TuriSIllO, y de él formarán parte: el .SUbdirector ¡¡eI1erai de
Promoción del Turismo, en Cl\1jded de ViCépr~ente, y ""mo
VoCales, el Presidente de la !\SOci'!Ción EspálI<!Ia de Escritores
de Turismo. el Director del ltuJtlt"to 4e ~osT1,UlstlCOS;el
DireCtor de la ¡;¡Seuela Oficial de ~riodlSIll<} y 'i(ls Jefes de las
SeccIones de Propa~da e ¡pf_~ón y de F<lalentodel
TurIsmo de la Dirección 'G<merai 'de Prom"9lón del Tur\$mo,
actuando como secretario el Jefe <le! Negocl8do de Programa·
clón de esta Dirección (]eneral. .

ArtIculo sexto,-La. InBtl\llela y 1000trabájos referl!1<ls se P\"e
sentarán en el Reglstro (]enerai del Mlnlste,lo de Inf01'11lacl6n
y TurIsIUo <"venida del ~o. 39. Ma<IrId-l~). q por
cualquiera de los IIledlos estalllécl<:lo$ en la Ley de ~mlen
te ~i$tratlvo. los dlaS !lJ.bot¡¡,bles, dentro del mes de enero
siguiente al afto al· queoorrespoudtl·el. premio.

Atrlculo SéP_o.-Los <toou¡nentl'Clol1es ¡¡re.sentll<l8S a este
concurso que no obtengl\ll el¡>relu!<>])odI'áU'!lOt' l'etltad$S dentro
~:sot:~=.~~=ral~ésde hacerse p1)b!ica su

ArtIculo CJCI;avo,-se faculta lllDlr_ ~eneral'de PromodÓl'
del Tui'1smo -para establecer·1fts·· nonnas .c'Olllplementarlaa .que
se precisen para el desa-rroUode lap:resente OÍ'denl 8aI··eOr:,no
para ~ar, dentro del mes de -diciembre de cadaafío; el

, mencionado· premio.

DISPOSICION TRANSITORIA

Por la ,presente Orden .seconvoea. el. «Premio. para M¡em
bros ne la AsOCiación Es!>&/iola de¡;:""rltores de Turll11lO>, <:o
rre8pondlente al afió 19'10; loS tra1>ajos que aspiren & él vera...
ránsobre- cualquiera de las ~tes materias:

a) Turismo termal y ,de bal.nearios.
b) Turismo de jubll8dos, y
c) TurIsmo juveniL
La .~esentac1ón de lnlit;anciaa para concurrir al m1srno- se

hará en las condiciones arriba detalladas, dentro del me¡s de
enero de 1971.

Lo que 'comunico a VV. U. Para- su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV, II. muchos aftoso
Madrid. 22 de abril de 1970.

SANCHEZ BELLA

nmos. Sres. Subsecretario de Información y Turtsmo y Director
general de Pro_loo de! Turismo.

ORDEN de 24 de alnil. de 1970 por la que se (fls
pone se cumpla en sus. propios téTminos. la~en
tenc/a <Uctada. por la lJala 'fercera del TrIl>l¡"",
lJupremo en re~ contenclOtiO"tldmí_tiw
.eguldo ",*e __60 auí_t IJUffooo. 11 la
Ad1nínístrac!ón GtIJe1'rtl del Estado.

Ilmo. St.: En recurso cotltene.toso~administrativo nt1mero
12.298/1869. seguido ante la S&!& _1'3 del TrIbunal Supl'enlO
entre don Ramón Gulnart Surto<i'a, como deml\lldante; y la

Admini,sttacl9'n. Geilera1de1 Es~•.. ·como deniandada. contra
re$Ol\lC1ónde este Mll$terlO de9 de diCiembre de 1988 Que
decldló.úo _tlr el reeU'SO 4e -reposlClón formulado contra
la ReIl(>lución. de este De~to de 15 de junio de Igual
afió, re(_~ a sanelón de elaUllllra cieflnitlva de la «Pensión
Impar})" de·;aareelona,-ha· reeaidO sen~c1a en 12 de marzo
de ···l-91(J~eUYa parte dispositiva. literalmente. dice:

«F~l1ainos: Que $in_ entrara r~lver,la pretensión de fondo
deducidapor.·el recurrente.contrala. resolución m1nisteri~ de
quince· -de junio de mil no:vecientos ;8esenta y ocho, procede
anUlar ,.dejar $1n .efecto la refJOl\J~ió4.de nueve de. diciembre
4e mlln(!VOCientos sesenta y ocboQue decldlóno admitir el
recurso de repoSición .tn~esto contra la anterior por el
act\¡al .•. ~utren~, . asl·como . las. diUgencias posteriores practi
C&daSerl el ... ex~iente_adtt1in~tratlvo. ordenando que sean
repue$ta81a.s, actuaciones .al,mQtnento tnmediato anterior en
que ,Sé ProctUjo la reso1ul;:iónque,¡;e anula a fin de que por el
MinÜ$tetl0.se examine·.,·. resuelva ·.13. cuestión de fondo plan
teada, -tmaque1 ':recurso t;le .. repo&J:ci@ interpuesto. por. don Ra
món· ,G,lI1ltart •:S~a.contra.'la/~uci6n de quince de junio
de· núlIlovecientos se$enta yoeha,. ~trnándoSe.las restantes
pret.wto'rtesf,lel rec:urren.te, sin hacer una especial condena de
costas.'

Afú; por esta nuestta-senteneia.quesepubl~en el "Bo-
letin .Oflclal del_Estado'· e ·.i~ en la "Colección Legisla-
tiva", Jo ptonunciattlos. nl8!1damos, y firmamos,»

En sU virtud. y en. cumplltnletlto de, 10 .dispuesto en los ar
tieul(l5 1113 y 105, a~o a), 4e la LeY de 27 de diciembre
de 1115~, reguIl>dora de la Jlll:'Is4lcelón .Contencloso-Adm1t\lStra
tiva. ~MInls~r1oha tet\ldQa b.len disponer Que se cumpla
en .5W!·... ProPios términos la ret~reld.a sentencia. publicándose
su fallo en ·el «B()letin Oficla.-1·<iélEstaci0».

Lo flüe.comunico a V, L para sU conocimiento y efectos.
0108 /{Ilarde a V. l. mllChos afios.
Madrid, 24 lie abril de 1970.~P. D., el Subsecretario, Her

náUdw-Bampelayo.

nmo,· Sr. Subsecretario de Información y TtJrismo.

REsOtUCION de la DIrección General de Pro
moción del Turi81nO por la que se hace público
el IZCllWdQ del c_eto de Ministros del día 3 de
abril de 19'10 ~. a la Soc/td<Jd ,<Anda
llUl4 de 7'lq'ísm.o. $..4.» (ANTURIJA) a la revl
siOn del Plan de o.deflacfón UrbaM del cenrro
de""'rado de Interés tltrlstíco nacional «Plnomar>.

E! Consejo de MInlstres. a propuesta del Ministro de Infor
mación YTürisnlQ~ etlSU reunión del dia 3 de abril del actual.
a<loptó el sI8uIente acuerdo:

Allto_ a la SOCiedad «l\Udaluza de Turi$mO, S. A.»
(ANT~A), prom<¡tora del Ceo.tl'q do Interés Turlstlco Na
elOnal,~0IIlál'».·.declarado, por ... l)eCreto de 22 de .julio de
lJl65•.y .S.tl~o en el tétlUlúO lllun~pal de _\la (Málaga),
a re_el Plaúde (:)rdenael6n dererereucla. por exiStir clr
cunstll;nclas exeePCIOt\ales debl4amente Justlflcadas para ello
y baber-recaldolnfortne favorable del Mintsterio de InfOl'filB;-·
ción.y :TUi'lsmo.

Madrid., 13 de abril de 1970.-E! Director general. Bassols
Monserrat· ...

REIJOLUCION de la DIr.ecclón General de Proma
cI6n del 'ft¡rlstnQ 'POr la fil'e se /uICe púbUco el

~~. ~~~:r:.':f~="r~J:t:~:~
1¡adQ, IJ, 4,0... la .r"""'" del Pl4n de o._ó..
Urbana delContrD~. de Interés turlstíco
nacional .Playa de Gt"fJII4liIIo,

l!ll Coúosldq de Mlnlstros, a~ del _ro de Infor
maclón y 'l'ud!iIDo. en suremllóii del dla 3 de abril de 1970,
aP'l'ObO ejslgulente acuerdo:

AUtol'_ala Sociedad «Qosta de Granada, S. A... pro
motora del eentto de Interéll tUristl<lo naclonal f<lPl~a de Ora-

~~~.t"'~~úIn~3~:=t..:'iel~
elOt\al.. ,deI;>j<le.....,~ ~f1<lsóns~a ello y haber recaldQ In
formet.~ del M1n1lltfn1o di>lnfotmación y Turlsmo.

Madrid, 13 de abril de 1970.-'-EI O\rector general. Bos",,"
Mont"errat.


